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Bogotá D.C., Doce (12) de agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
Los recibos aportados por el apoderado del ejecutado, obren en autos y en 

conocimiento de la parte demandante, para los fines a que haya lugar. 
 
Así mismo, se ordena requerir a la parte ejecutante, a fin de que se sirva indicar 

si se ha dado cumplimiento al acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2020. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 105 

HOY: 13 de agosto de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


